
 

 
 
 
 

 
 

 

SAT / Notificación a contribuyentes con operaciones 
presuntamente inexistentes y listados definitivos 

 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, se efectúa la notificación a través de la página de internet del 
Servicio de Administración Tributaria a los contribuyentes que 
presuntamente simulan operaciones y emiten facturas apócrifas, así como 
a los contribuyentes que no desvirtuaron los hechos que se les imputaron y 
por tanto, se encuentran en forma definitiva en el listado definitivo a que se 
refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B. 
 
Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/Paginas/notificacion_contribuyent
es_operaciones_inexistentes.aspx 
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